
 
 
 
 

 
 

Habiéndose presentado por el Ayuntamiento la oferta de empleo al 
SAE para cubrir dos plazas de peones de obras públicas para el 
Ayuntamiento de Serón.  

Siendo las 12:30 horas del día veintiséis de febrero de 2026, reunidos 
los integrantes del Tribunal que se constituye para realizar una valoración 
del currículum por las aspirantes a la selección formado por: 
PRESIDENTE: 
Dº Agustín Azor Martínez. 
SECRETARIO: 
Dª Encarnación Pérez Castaño. 
VOCAL: 
 Dº Manuel Membrive Pérez. 

 
El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y se procede a 

comenzar la entrevista a los aspirantes, según la oferta del Servicio Andaluz 
de Empleo 01-2026-8961 PEONES DE OBRAS PÚBLICAS teniendo en 
cuenta el currículum, formación y experiencia profesional. 

Resultando que de los candidatos que ha enviado la oficina del SAE: 
1º Don José Fernández López. 
2º Doña Jessica Martínez Mancebo. 
Tal es el parecer de este Tribunal, no obstante la corporación 

municipal acordara lo que estime procedente. 
Y siendo las una horas del día de la fecha, de lo que yo el secretario 

certifico. 
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